
DECRETO AFECTO Nº 02223/2024
PARRAL, 27 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. El Decreto Afecto N° 2173 de fecha 19 de Diciembre de 2023, que aprueba el presupuesto Municipal año 2024.-
2. El contrato a Honorarios de fecha 25 de Noviembre de 2024, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y doña

PATRICIA ANGELICA VASQUEZ MUÑOZ.-
3. El Decreto Afecto N° 2094 de fecha 15 de noviembre de 2024, que acepta la renuncia voluntaria presentada por

Doña Paula Retamal Urrutia.-
4. El acuerdo del Honorable Concejo Municipal, en sesión extraordinaria de fecha 22 de noviembre de 2024.-
5. El Decreto Afecto N° 2204 de fecha 22 de noviembre de 2024, mediante el cual Don Pablo Contreras Cortínez

asume el cargo de Alcalde de la comuna de Parral.-
6. Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus

modificaciones posteriores y legislación vigente.-

 

CONSIDERANDO:
1.- QUE, existe la necesidad de contratar prestadoras de servicios a honorario para la manipulación de alimentos para
personal militar de cada recinto electoral para la ejecución del Proceso Eleccionario de Gobernadores Regionales
(Segunda Vuelta).- 

2.- QUE, existe la disponibilidad presupuestaria en el Item 215-21-04-004-000-000 (2-6-1) “SERVICIOS ESPECÍFICOS
A LA COMUNIDAD”, del Presupuesto Municipal Vigente.- 

DECRETO

DECRETO:
1.- APRUÉBESE:

El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios suscrito con fecha 25 de Noviembre de 2024, entre la I.
MUNICIPALIDAD DE PARRAL y doña PATRICIA ANGELICA VASQUEZ MUÑOZ , C.N.I. 11.768.540-3, contrato que
se entiende incorporado al presente Decreto.-

 

2.- ESTABLÉCESE:

Que el presente contrato regirá los días 22 AL 24 DE NOVIEMBRE DE 2024, y/o hasta que sus servicios se consideren
necesarios.

 

3.- ESTABLÉCESE:

Que La Municipalidad pagará al (la) prestador (a), a título de honorario mensual,  la suma de OCHENTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS TREINTA PESOS ($86.730.-) impuesto incluido, por los días del 22 al 24 de Noviembre de 2024, los
que se cancelarán por períodos vencidos, previa emisión de la Boleta de honorarios respectiva por parte del prestador
de servicios y previo certificado emitido por la contraparte municipal ante el Servel o quien lo subrogue, que acredite la
realización de los servicios contratados.-

 

4.- IMPÚTESE:

El gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215-21-04-004-000-000 (2-6-1) “SERVICIOS ESPECÍFICOS A LA
COMUNIDAD”, del Presupuesto Municipal Vigente.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de personal

CONTRATO PATRICIA VASQUEZ
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20107794&hash=8913a

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
CONTRATO Digital Ver

Pablo Contreras/Paula Figueroa/Javier Moreira/Maria Morales

DISTRUBUCIÓN:

EMERGENCIA

PABLO CONTRERAS CORTINEZ
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal

Página 2(2)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl

https://parral.ceropapel.cl/archivos/2024/11/26/doc03041020241126091836.pdf

	VISTO:
	CONSIDERANDO:
	DECRETO
	DECRETO:
	Anexos


		2024-11-27T12:13:04-0300


		2024-11-27T12:13:08-0300




